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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos sobre la Renta, y 
al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Herón Agustín Escobar García y suscrita por Óscar González Yáñez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

14 de febrero de 2012.. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley del Impuesto sobre la Renta.-  Crear el Título VIII “Del Pago en Especie”, en el que se prevé que las personas físicas residentes 
en el país, dedicadas a las artes plásticas en forma independiente, podrán optar por pagar el Impuesto sobre la Renta a que estén 
obligadas por los ingresos que obtengan por el valor de la enajenación de sus pinturas, grabados y esculturas, mediante la entrega de 
obras producidas por el propio artista en el año a que corresponda el pago, siempre que cumplan con los requisitos establecidos. 
También podrán ejercer esta opción las personas físicas residentes en el extranjero que elaboren total o parcialmente obras de artes 
plásticas en el país por las que estén obligadas al pago de impuestos federales relacionados con la enajenación de dichas obras en 
México.  Las instituciones propietarias de los museos deberán comprometerse a exhibir la obra, no enajenarla, así como conservarla e 
informar en los mismos términos en que se obliguen las pinacotecas de las Entidades Federativas. Obligar a las autoridades fiscales a 
mantener un registro de consulta pública de las obras recibidas por concepto de pago en especie que sean conservadas como 
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patrimonio cultural de la Nación.  Transferir por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en propiedad la tercera parte de 
las obras de arte que recaude, con el propósito de que las entidades federativas cuentes con una pinacoteca. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado.-  Liberar del pago de este impuesto al artista que done alguna obra.  Establecer que si la obra 
no es aceptada por las autoridades fiscales por no ser representativa de la producción del artista, el contribuyente podrá optar, hasta en 
dos ocasiones, por presentar otras obras o bien, dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de aquél en que surta efectos la 
notificación correspondiente, para efectuar ante la oficina autorizada el pago en efectivo de los impuestos federales actualizados a su 
cargo, así como los recargos correspondientes a los casos de pago diferido, término en el que se devolverán las obras no aceptadas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en ambas 
materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73: tanto para la Ley del Impuesto sobre la Renta, como para la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona los artículos 
229 al 241, adicionando el Título VIII, Del Pago en Especie, 
para artistas plásticos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
 
Artículo Primero. Se adicionan los artículos 229, 230, 231, 232, 
233, 234, 235, 236, 237, 38, 239, 240 y 241, para quedar como 
sigue: 
 

Título VIII 
Del Pago en Especie 

 
Artículo 229. Las personas físicas residentes en el país, 
dedicadas a las artes plásticas en forma independiente, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta a que estén 
obligadas por los ingresos que obtengan por el valor de la 
enajenación de sus pinturas, grabados y esculturas, mediante 
la entrega de obras producidas por el propio artista en el año 
a que corresponda el pago, siempre que cumplan con los 
requisitos que se establecen en esta ley. También podrán 
ejercer esta opción las personas físicas residentes en el 
extranjero que elaboren total o parcialmente obras de artes 
plásticas en el país por las que estén obligadas al pago de 
impuestos federales relacionados con la enajenación de dichas 
obras en México. 
 
Para los efectos de esta ley se considera obra gráfica la que 
está firmada, numerada, su tiraje no exceda de 100 grabados, 
y siempre que la matriz se destruya o cancele antes de que sea 
presentada. 
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Artículo 230. El pago del impuesto a que se refiere este 
Decreto, deberá efectuarse con obras de artes plásticas que 
sean representativas de la producción del artista, 
correspondiente al año de calendario por el cual efectúa el 
pago o a cualquiera de los dos anteriores, conforme a lo 
siguiente: 
 
Obras enajenadas obras en pago 
 
Hasta 5 
 
1 
 
De 6 a 8 
 
2 
 
De 9 a 11 
 
3 
 
De 12 a 15 
 
4 
 
De 16 a 20 
 
5 
 
De 21 en adelante 
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Cuando por virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior 
exista diferencia en el pago del ISR, se entenderá condonada 
la misma. 
 
Se consideran representativas de la producción del artista las 
obras que sean similares en tamaño y técnica a las enajenadas 
durante el trienio anterior. 
 
Si las obras de arte se encuentran incorporadas o adheridas a 
inmuebles, sólo se aceptarán en pago si el citado inmueble es 
propiedad federal. 
 
Artículo 231. Los artistas que por lo menos entreguen dos 
obras como pago del impuesto, podrán disminuir en una obra 
el número de las que estén obligados a presentar en los 
términos del artículo anterior, siempre que dentro del 
ejercicio por el cual efectúen el pago, o durante los primeros 
cuatro meses del siguiente, realicen donaciones no onerosas ni 
remunerativas de cuando menos una obra de su producción a 
museos que pertenezcan a la Federación, a una Entidad 
Federativa, Municipio u organismo descentralizado de alguno 
de ellos, o que éstos sean propiedad de una asociación que 
tenga autorización para recibir donativos deducibles del ISR 
 
Las instituciones propietarias de los museos deberán 
comprometerse a exhibir la obra, no enajenarla, así como 
conservarla e informar en los mismos términos en que se 
obliguen las pinacotecas de las Entidades Federativas a que se 
refiere el artículo 236. 
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Artículo 232. Los artistas interesados en efectuar el pago del 
Impuesto sobre la Renta a su cargo deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Presentar ante las oficinas autorizadas por la SHCP 
durante los meses de enero, febrero, marzo o abril, aviso por 
escrito en el que manifiesten su opción por esta forma de 
pago, el cual deberá reunir los requisitos que mediante reglas 
de carácter general dicte dicha dependencia . Una vez 
efectuada la opción señalada en este artículo, se entenderá que 
continúa por los siguientes años de calendario, salvo que 
presente ante la SHCP durante los meses de enero, febrero o 
marzo del ejercicio posterior del que se trate, escrito en el que 
abandone la opción de pago en especie. 
 
II. Presentar cada año, durante los meses de febrero, marzo o 
abril, ante las oficinas autorizadas, declaración señalando el 
número de obras vendidas el año anterior, acompañando las 
obras que proponga en pago, mismas que deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
a). Tratándose de pinturas y grabados, deberán estar 
firmados, fechados, enmarcados, armellados y alambrados. 
Tratándose de grabados, deberán además tener número de 
serie. 
 
b). Tratándose de esculturas, deberán estar firmadas, 
fechadas y con número de serie. 
 
El artista que tenga derecho a disminuir una obra en los 
términos del artículo 231, deberá acompañar constancia del 
donativo, así como la información y la fotografía de la obra 
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donada, conforme a las reglas generales que establezca la 
SHCP. 
 
Cuando un artista que haya optado por pagar el impuesto en 
los términos de este título no enajene obra de su producción 
en un año o resida dicho año en el extranjero, bastará que 
presente la declaración a que se refiere la fracción II de este 
artículo, señalando tal circunstancia, pudiendo acompañar 
alguna obra de su producción si así lo deseara. 
 
Si el artista no presentara las obras que debe acompañar a su 
declaración en el plazo que se señala en la fracción II de este 
artículo, se entenderá que abandona la opción de pago en 
especie, a no ser que presente la declaración después del plazo 
señalado, acompañando una obra adicional por cada cuatro 
meses o fracción de retraso. 
 
Artículo 233. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
consulta con un Comité integrado por un representante del 
INBA y por especialistas en la materia, aceptará las obras de 
los artistas que opten por efectuar el pago del impuesto 
conforme a lo dispuesto en este título, cuando las mismas sean 
representativas de la producción del artista correspondiente al 
trienio por el que se efectúe dicho pago.  
 
Las autoridades fiscales quedan obligadas a mantener un 
registro de consulta pública de todas las obras recibidas por 
concepto de pago en especie que sean conservadas como 
patrimonio cultural de la Nación, señalando su ubicación así 
como las exposiciones en las que participen.  
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Artículo 234. Si la obra no es aceptada por las autoridades 
fiscales por no ser representativa de la producción del artista, 
el contribuyente podrá optar, hasta en dos ocasiones, por 
presentar otras obras o bien, dispondrá de un plazo de treinta 
días contados a partir de aquél en que surta efectos la 
notificación correspondiente, para efectuar ante la oficina 
autorizada el pago en efectivo del impuesto actualizado a su 
cargo, así como los recargos correspondientes a los casos de 
pago diferido con autorización de autoridad competente. En 
este mismo término se le devolverán las obras respectivas no 
aceptadas. 
 
Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación determinen que el número de 
obras enajenadas declaradas por el contribuyente fue inferior 
a las realmente efectuadas, podrán exigir el pago del impuesto 
en efectivo con los accesorios de Ley, en cuyo caso se 
devolverán las obras respectivas o se compensará su importe 
de enajenación. También podrán aceptar, si así lo propone el 
contribuyente, el doble de las que debió entregar en pago, de 
haber sido fidedigna su declaración de obras enajenadas. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que el artista no 
desea sustituir su obra si al mes después de haber recibido la 
comunicación, solicitándole la sustitución, no la efectúa. En 
este caso deberá pagar sus impuestos en efectivo, pudiendo 
reanudar la opción de pago en especie en el siguiente ejercicio. 
 
Artículo 235. Los contribuyentes a quienes se les acepten las 
obras presentadas, quedarán relevados de efectuar pagos 
provisionales del impuesto a su cargo por la enajenación de 
las obras de artes plásticas que produzcan, hasta el año de 
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calendario en el cual presenten el escrito con el que se 
abandone la opción de pago en especie. 
 
Las personas morales que adquieran obras de artes plásticas 
de los contribuyentes a que se refiere este título, no efectuarán 
la retención señalada en el artículo 86 de esta Ley. Para estos 
efectos, los artistas que enajenen sus obras a dichas personas 
deberán comunicar a éstas, por escrito que el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado a su cargo, lo 
hacen con obras de su producción. 
 
Asimismo, las personas morales que adquieran obras de los 
contribuyentes a que se refiere este título, deberán 
proporcionar en la declaración señalada en el penúltimo 
párrafo del artículo 86 de esta Ley, la información 
correspondiente a los contribuyentes que se encuentren en el 
supuesto del párrafo anterior, para poder, en su caso, efectuar 
la deducción respectiva de conformidad con lo establecido por 
la fracción V del Art. 24 de la Ley de la materia. 
 
Artículo 236. Con el propósito de que las entidades federativas 
tengan o establezcan una pinacoteca abierta al público, la 
SHCP les transferirá en propiedad la tercera parte de las 
obras de arte que recaude en los términos de este título, 
coordinándose con las entidades que estén adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, mediante el anexo 
respectivo. 
 
Las pinacotecas a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca la SHCP relativas a la conservación y seguro de las 
obras citadas. 
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En diciembre de cada año, la autoridad encargada de recibir 
las obras por pago en especie efectuará un sorteo, en presencia 
de representantes de la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales, de las obras que se destinen al patrimonio cultural de 
la Nación para distribuir al azar, y por partes iguales, las 
obras que correspondan a las entidades federativas. Cada año, 
16 entidades determinadas en orden alfabético, recibirán las 
obras que les correspondan. 
 
Artículo 237. Cuando alguno de los artistas interesados en 
efectuar el pago de conformidad con lo establecido en el 
presente título, done a la Federación, a un Estado o 
Municipio, una colección de obras de artes plásticas de su 
producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su 
propiedad, que constituyan un museo o una parte significativa 
del mismo, podrá deducir para efectos del ISR, la cantidad 
correspondiente en el ejercicio de que se trate y aplicar el 
remanente en los siguientes ejercicios hasta agotarlo, 
quedando obligado a proporcionar una obra de su producción 
anual como pago del IVA durante los años que tarde en 
aplicar dicho remanente. 
 
Artículo 238. Las personas físicas que enajenen obras de artes 
plásticas o antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la 
obtención de sus ingresos, siempre que el adquirente sea una 
persona moral residente en México que se dedique a la 
comercialización de las mismas, podrán optar por pagar el 
ISR a su cargo por dichas enajenaciones, mediante retención 
que efectúe el adquirente, a la tasa del 8% sobre el monto de 
la contraprestación pactada, sin deducción alguna, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo.  
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También podrá ejercerse la opción a que se refiere este 
artículo, cuando se celebre un contrato de comisión mercantil 
en el que el comisionista sea la persona moral señalada en este 
párrafo y el comitente permita que la misma recaude el 8% 
antes indicado.  
 
El retenedor deberá proporcionar constancia de la retención 
efectuada, así como enterar el impuesto retenido en la 
declaración que corresponda a sus pagos provisionales. 
 
Artículo 239. La SHCP, mediante disposiciones de carácter 
general, dará a conocer las reglas para la aplicación de este 
Decreto. 
 
El Comité a que se refiere el artículo 233, determinará las 
obras que aconseje pasen a formar parte del patrimonio 
cultural de la Nación. Aquellas que no integren dicho 
patrimonio podrán ser enajenadas por la SHCP y su producto 
deberá ser destinado a los gastos que representen el envío de 
las obras a las entidades federativas, la celebración de 
exposiciones y el mantenimiento de las obras. El Comité 
formulará las bases de la subasta y podrá invitar a 
determinados artistas a participar en una subasta con obras 
de su propiedad, a condición de que el 10% del precio de la 
enajenación se destine a los fines antes señalados. 
 
Artículo 240. Las personas a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 229 podrán optar por efectuar el pago del ISR, 
respecto de las obras de artes plásticas de su producción, 
distintas de la pintura, grabados y escultura, cuando se 
cumpla con lo siguiente: 
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I. Las obras de arte plásticas podrán utilizar un soporte físico 
diferente a los empleados tradicionalmente en las pinturas, 
grabados y esculturas. 
 
No quedan comprendidas en este artículo las obras 
industriales, artesanales, utilitarias, cinematográficas, las 
correspondientes a las denominadas artes aplicadas, las de 
diseño industrial ni las de arquitectura. 
 
II. El contribuyente deberá entregar para su exhibición y 
conservación la obra de arte plástica de que se trate a un 
museo de arte contemporáneo que tenga en su acervo obras de 
arte actual, abierto al público en general, reconocido con tal 
carácter por la autoridad cultural competente, ya sea de la 
Federación o de las Entidades Federativas. 
 
III. El museo interesado en recibir la obra de arte plástica de 
que se trate se deberá comprometer a exhibirla y conservarla. 
La conservación y mantenimiento deberá efectuarse con cargo 
al patrimonio del museo correspondiente, durante un período 
de noventa y nueve años. El SAT, escuchando la opinión del 
Comité a que alude el Art. 7-B de la Ley del SAT, podrá 
emitir reglas que faciliten la conservación de la obra o que, en 
situaciones excepcionales, permitan su devolución al autor, 
cuando el costo de conservación y mantenimiento de la obra 
sea muy oneroso. En ningún caso la devolución se podrá 
efectuar durante los primeros tres años siguientes a la entrega 
a que se refiere la fracción anterior. 
 
IV. El museo durante los meses de febrero, marzo o abril del 
año de calendario inmediato posterior al del ejercicio por el 
que el artista pretenda efectuar el pago, deberá someter a 
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consideración del Comité mencionado en la fracción anterior 
si la obra se acepta o no como pago para los efectos del 
presente Decreto, para lo cual acompañará las fotografías y 
cualquier otro medio que permita al Comité conocer e 
identificar la obra artística. 
 
V. El Comité a que alude la fracción III de este artículo 
determinará si se trata de una obra artística, representativa 
de la producción del artista y comunicará al museo su 
aceptación o rechazo. Cuando la obra sea aceptada, el SAT 
autorizará la custodia de la obra al museo de que se trate. 
 
Artículo 241. Para los efectos de este título, se entenderá que 
cuando se paga el ISR también queda cubierto el impuesto 
empresarial a tasa única que corresponda a la enajenación de 
obras producidas. 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 

CAPITULO I 
 Disposiciones generales  
 
Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor 
agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las 
morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes: 
 
I a IV.- … 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un último párrafo al artículo 1 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y los artículos 1-D, 1-E y  
1-F, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 1o. ...  
 
 
 
 
I. a IV. ...  
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… 
 
… 
 
… 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Cuando un artista realice la donación a que se refiere el 
artículo 7-C Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
quedará liberado del pago del IVA correspondiente a la 
enajenación de sus obras realizada durante el año en el que se 
efectúe la donación y los dos siguientes. Lo dispuesto en este 
párrafo será aplicable siempre que el artista no traslade al 
adquirente de sus obras cantidad alguna por concepto del IVA 
o ni efectúe acreditamiento alguno del impuesto mencionado 
que le hayan trasladado en las erogaciones necesarias para 
realizar la enajenación de las obras citadas.  
 
Artículo 1-D. La SHCP en consulta con un Comité integrado 
por un representante del INBA y por especialistas en la 
materia, aceptará las obras de los artistas que opten por 
efectuar el pago de los impuestos federales conforme a lo 
dispuesto en este Decreto, cuando las mismas sean 
representativas de la producción del artista correspondiente al 
trienio por el que se efectúe dicho pago.  
 
Artículo 1-E. Si la obra no es aceptada por las autoridades 
fiscales por no ser representativa de la producción del artista, 
el contribuyente podrá optar, hasta en dos ocasiones, por 
presentar otras obras o bien, dispondrá de un plazo de treinta 
días contados a partir de aquél en que surta efectos la 
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notificación correspondiente, para efectuar ante la oficina 
autorizada el pago en efectivo de los impuestos federales 
actualizados a su cargo, así como los recargos 
correspondientes a los casos de pago diferido con autorización 
de autoridad competente. En este mismo término se le 
devolverán las obras respectivas no aceptadas.  
 
Artículo 1-F. Las personas a que se refiere el último párrafo 
del artículo 1 de esta Ley, podrán optar por efectuar el pago 
del IVA, conforme se señala en el título VII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, respecto de las obras de arte 
plásticas de su producción, distintas de la pintura, grabado y 
escultura, cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Las obras de arte plásticas podrán utilizar un soporte físico 
diferente a los empleados tradicionalmente en las pinturas, 
grabados y esculturas. 
 
No quedan comprendidas en este artículo las obras 
industriales, artesanales, utilitarias, cinematográficas, las 
correspondientes a las denominadas artes aplicadas, las de 
diseño industrial ni las de arquitectura. 
 
II. El contribuyente deberá entregar para su exhibición y 
conservación la obra de arte plástica de que se trate a un 
museo de arte contemporáneo que tenga en su acervo obras de 
arte actual, abierto al público en general, reconocido con tal 
carácter por la autoridad cultural competente, ya sea de la 
Federación o de las Entidades Federativas. 
 
III. El museo interesado en recibir la obra de arte plástica de 
que se trate se deberá comprometer a exhibirla y conservarla. 
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La conservación y mantenimiento deberá efectuarse con cargo 
al patrimonio del museo correspondiente, durante un período 
de noventa y nueve años. El SAT, escuchando la opinión del 
Comité a que alude el Art. 7-B Ley del SAT de su propia Ley, 
podrá emitir reglas que faciliten la conservación de la obra o 
que, en situaciones excepcionales, permitan su devolución al 
autor, cuando el costo de conservación y mantenimiento de la 
obra sea muy oneroso. En ningún caso la devolución se podrá 
efectuar durante los primeros tres años siguientes a la entrega 
a que se refiere la fracción anterior. 
 
IV. El museo durante los meses de febrero, marzo o abril del 
año de calendario inmediato posterior al del ejercicio por el 
que el artista pretenda efectuar el pago, deberá someter a 
consideración del Comité mencionado en la fracción anterior 
si la obra se acepta o no como pago, para lo cual acompañará 
las fotografías y cualquier otro medio que permita al Comité 
conocer e identificar la obra artística. 
 
V. El Comité a que alude la fracción III de este artículo 
determinará si se trata de una obra artística, representativa 
de la producción del artista y comunicará al museo su 
aceptación o rechazo. Cuando la obra sea aceptada, el SAT 
autorizará la custodia de la obra al museo de que se trate. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se abroga el decreto que autoriza a la SHCP a aceptar 
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en pago de los impuestos federales que aquí se señalan, que 
causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 
producción, publicado el 9/03/1984. 
 
Tercero. Los artistas que hayan optado en los ejercicios de 1991, 
1992 o 1993 por pagar en especie, quedan liberados de presentar 
el aviso a que se refiere el artículo cuarto de este decreto; los 
demás, contarán hasta abril de 1995 para cumplir con lo dispuesto 
en dicho artículo. 
 
Cuarto. Los artistas que hayan optado en cualquiera de los 
ejercicios de 1991, 1992 y 1993 por pagar en especie, y que no 
hayan tenido que presentar declaración por algún concepto 
diferente al que corresponda a la enajenación de las obras de su 
producción, quedan relevados de la obligación de presentar 
declaración por dichos ejercicios y se condonan las multas que 
por este motivo se les hayan impuesto. 
 
Quinto. Dentro de los ocho meses siguientes a la entrada en vigor 
de este decreto, la SHCP deberá proporcionar a las entidades 
federativas a que se refiere el artículo octavo del mismo, el 33% 
de las obras que haya recaudado como pago en especie. La 
autoridad encargada de recibir las obras de pago en especie 
efectuará dentro de los cuatro meses siguientes a la entrada en 
vigor del presente decreto un sorteo, en presencia de 
representantes de la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales, de las obras que se destinen a las entidades federativas 
para distribuirlas al azar, y por partes iguales, entre las mismas. 
La transmisión de las obras estará sujeta a las condiciones que 
establece el presente decreto.  

GTR 


